
INFORME: Señor juez, la apoderada de la parte demandante dentro del término oportuno 

allegó escrito subsanando los requisitos exigidos en el auto inadmisorio. A Despacho. 

 

Yesica Arias Acevedo 

Judicante 
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Teniendo en cuenta el informe que antecede y por cuanto se encuentran reunidos los 

requisitos de que tratan los artículos 82, 84, 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 430 ibidem,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de Banco de Bogotá contra Puerta 

Inmobiliaria S.A.S y Corporación de Altos Estudios Equinos de Colombia, por las 

siguientes sumas: 

 

a. DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/L ($240.152.695), por concepto del 

capital contenido en el pagare número 655888106, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legalmente permitida, causados desde el 21 de agosto del 2022 hasta el pago total 

de la obligación.  

 

SEGUNDO: Notificar al demandado el contenido del presente auto en la forma dispuesta 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, informándole que dispone del término legal de 

cinco (5) días para cancelar el capital con sus intereses o, en su defecto, de diez (10) días 

para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. 

 

TERCERO: Ofíciese a la Dian en la forma dispuesta en el art. 630 del Estatuto Tributario.  

 

CUARTO: Respecto del embargo de productos financieros, se advierte que las medidas 

cautelares deben afectar bienes tangibles, cuya clara determinación es una carga de la parte 
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demandante, por lo tanto, NO se accede al decreto de estas, hasta tanto, la apoderada de 

manera específica determine e identifique el tipo de producto y la entidad financiera en la 

cual lo posee; o al menos acreditar que realizó acciones tendientes a obtener tal 

información. (art. 78, numeral 10 del CGP, en concordancia con el art. 43, numeral 4 

C.G.P.) 

 

En cuanto oficiar a TRANSUNION para que indique en qué entidades posee productos 

financieros el demandado y el número de éstos, se deniega la solicitud por cuanto no se 

acreditó que la apoderada haya realizado acciones tendientes a obtener tal información. 

(art. 78, numeral 10 del CGP, en concordancia con el art. 43, numeral 4 C.G.P)  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI11 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No. _148______ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy __21___ de ___11____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


